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Ley de Garantías en la Venta de
 
Bienes de Consumo
 

Ley 23/2003, de 10 de julio de Garantías en la Venta de Bienes de Consumo 

(BOE núm. 165, de 11-07-2003, pp. 27160-27164) 

[Esta ley ha sido derogada por el Real Decreto Legislativo 112007, d 16 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias (BOE 
núm. 287, de 30-11-2007, pp. 49181-49215)] 

JUAN CARLOS 1
 
REY DE ESPAÑA
 

A todos los que la presente vieren y entendieren. 

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley. 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 

Esta ley tiene por objeto la incorporación al Derecho español de la Directiva 
1999/44/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de mayo de 1999, 
sobre determinados aspectos de la venta y garantía de los bienes de consumo. 

La directiva establece un conjunto de medidas tendentes a garantizar un nivel mínimo uniforme de 
protección de los consumidores en el marco del mercado interior en todos y cada uno de los Estados 
miembros. Para ello introduce el principio de conformidad de los bienes con el contrato, aplicable a 
los supuestos de con tratos de compraventa de bienes de consumo celebrados entre el vendedor y el 
consumidor. Las disposiciones de la directiva poseen carácter imperativo de modo que no cabe 
pactar cláusulas que excluyan o limiten los derechos conferidos al consumidor. En consecuencia, 
esta ley otorga este carácter imperativo a todos los derechos reconocidos en la uúsma. 

La ley, de acuerdo con la directiva de la que trae causa, contiene dos aspectos esenciales que se 
refieren, por una parte, al marco legal de la garantía en relación con los derechos reconocidos por la 
propia ley para garantizar la eonfonnidad de los bienes con el contrato de compraventa; y, por otra, 
articular la garantía comercial que adicionalmente, pueda ofrecerse al consumidor. El marco legal 
de garantía tiene por objeto facilitar al consumidor distintas opciones para exigir el saneamiento 
cuando el bien adquirido no sea conforme con el contrato, dándole la opción de exigir la reparación 
por la sustitución del bien, salvo que ésta resulte imposible o desproporcionada. Cuando la 
reparación o la sustitución no fueran posibles o resulten infructuosas, el consumidor podrá exigir la 
rebaja del precio o la resolución del contrato. Se reconoce un plazo de dos años. a partir del 
momento de compra para que el consumidor pueda hacer efectivos estos derecho (en el caso d . 
biene de segunda mano se podrá pactar un plazo menor no inferior a un año) y un plazo d tres 
años, también contado a partir del momento de la compra. para que pueda ejercitar en su caso, las 
acciones legales oportlilla. 
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Por lo que se refiere a la garantía comercial ofrecida por el vendedor o por el productor del bien 
debe poner al consumidor en una posición más ventajosa en relación con los derechos ya 
concedidos a los consumidores por esta ley. Toda garantía comercial debe figurar en un documento 
escrito en el que se establezcan, de manera clara, los elementos esenciales necesarios para su 
aplicación. La publicidad relativa a la garantía se considera que forma paI1e integrante de las 
condiciones de ésta. 

La directiva se añade a la lista que figura en el anexo de la Directiva 98/27/CE, relativa a las 
acciones de cesación en materia de protección de los intereses de los consumidores por lo que ha 
sido necesario incluir un artículo para introducir la acción de cesación contra las conductas 
contrarias a lo prevenido en esta ley. 

i 
j	 

La norma de transposición tiene rango de Ley, dado que incide tanto en el régimen de los vicios de 
la compraventa, regulados en los artículos 1.484 y siguientes del Código Civil, como en la 
regulación de la garantía comercial que se recoge en los artículos 11 de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios y 12 de la Ley 7/1996, de 15 de enero de Ordenación del 
Comercio Minorista. La modificación que se lleva a cabo implica crear un régimen específico 
aplicable a los contratos de compraventa civil de bienes de consumo celebrados entre los 
consumidores y los vendedores profesionales. El régimen de saneamiento de vicios ocultos del 
Código Civil permanece inalterado, siendo de aplicación a las compraventas civiles no 
comprendidas en el ámbito de la directiva. El régimen contenido en la Ley de Ordenación del 
Comercio Minorista sigue siendo aplicable para regular los aspectos de la garantía comercial que 
no vienen recogidos en esta ley. En conclusión, las acciones de reparación y sustitución del bien 
vendido, de rebaja de su precio y de resolución de la compraventa previstas en esta ley sustituyen, 
en el ámbito de las compraventas de bienes de consumo, a las acciones redhibitoria y quanti 
minoris derivadas del saneamiento por vicios ocultos, y dejan a salvo las acciones indemnizatorias 
que asisten a los compradores. En razón de tales incidencias, esta ley se dicta al amparo de lo 
establecido en el artículo 149.1.6.a y 8.a de la Constitución, que confieren al Estado competencia 
exclusiva en materia de legislación mercantil procesal y civil. 

Artículo 1. Principios generales. 
El vendedor está obligado a entregar al conswnidor un bien que sea conforme con el contrato de 
compra venta en los términos I::stablecidos en esta ley. A los efectos de esta ley son vendedores las 
personas físicas o jurídicas que en el marco de su actividad profesional venden bienes de 
consumo. Se consideran aquí bienes de consumo los bienes muebles corporaJes destinados aJ 
consumo privado. A los efectos de esta ley se consideran consumidores los defmidos como tales en 
la Ley 2611984. de 19 de julio. General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios. 
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